
PROBLEMAS JUDICIALES 

LA JUSTICIA 
MENOR 

En Nicaragua, corresponde a los Jueces Locales, 
conocer en primera instancia y en juicio verbal de 
las causas civiles que se promuevan dentro de su 
jurisdicción, sobre cosas y Derechos cuyo valor no 
excediera, según la Ley Orgánica de Tribunales de 
19 de Julio de 1894 de quinientos pesos equivalen
fes, después de la Ley de Conversión monetaria, a 
cuarenta córdobas Este límite fijado para la cuan
tía de los Jueces Locales, se mantuvo al entrar en 
vigor el Código de Procedirnien±o Civil que nos rige 
desde el 19 de Enero de 1906, y fue modificada por 
Ley de 5 de Mayo de 1941, que dispuso que los 
Jueces Locales, e1:an c:.oro.peienies para conoCer en 
las acciones cuyo valor no pasara de DOSCIENTOS 
CORDOBAS Uliimamente, por Ley de 9 de Septiem
bre de 1958, se fijó corno límite de la cuantía de 
las acciones de la competencia de los Jueces Locales 
de lo Civil, la suma de UN MIL CORDOBAS, pero 
solai"(l.ente respecto a aquellos jueces locales de las 
cabeceras de Distrito Judicial La citada Ley Orgá
nica de Tribunales (Arlo 29) di:=; puso que "para ser 
Juez Local se requería ser ciudadano, del estado 
seglar, mayor de veintiún años y saber leer y es
cribir", y que estos jueces serían "electos popular
mente en la época y en la. misma forma estableci
da para los municipios" Esta forma de elección 
popular de los Jueces Locales, tenía su razón en 
que la Constitución Política de 1893 disponía que 
los Magistrados de las Caries de Apelaciones y los 
Jueces de Distrito, serían nombrados por la Corte Su
prema de Justicia (Ario 110) disposición ésta, que 
guardaba silencio respecto a la elección de los J ue
ces Locales, pero que después fué totalmente supri
mida al reformarse la Constitución del 93, -y desde 
entonces, el nombramiento de tales funcionarios, co
rresponde a la Corle Suprerna de Justicia. 

Desde la promulgación de la Constitución Polí
fica de 1939, ha sido materia de las disposiciones 
constitucionales, la designación de las calidades que 
deben tener los Jueces Locales, notándose en esas 
disposiciones ''en teoría'', un deseo de mejoramien
fo de la Justicia menor, pues el Arl 222 de la actual 
Carta Fundamental, indica que "los Jueces Loca
les deben ser ciudadanos en ejercicio de sus Dere
chos, mayores de edad, de preferencia Abogados, o 
estudiantes de la carrera de Abogacía, que hubieren 
aprobado el segundo año, o entendidos en Derecho 
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Donde haya faculfades de Derecho necesariamente 
serán esiudianfes de esa carrera que hubiesen apro
bado el segundo año "La Ley reglamentará el ejer
cicio de esos cargos cuando fueren servidos por 
Abogados 

El fallo dictado por los Jueces Locales en mate
ria civil, son apelables ante el Juez de Disirifo res
pectivo, quien decide en "definitiva" en última ins
tancia, pues ftleron derogadas las disposiciones del 
Código de Procedimiento Civil, que reglamentaban 
el recurso de casación en los juicios de menor cuan
fía ante la Corle Suprema de Justicia La deroga
ción de este recurso, en la fecha que se hizo (3 de 
Febrero de 1917) tenía su razón, atendiendo a la 
ínfima cuantía que se había dejado para los juicios 
verbales ( cuarenta córdobas ) y con miras de evitar 
mayores gastos a los litigantes de intereses de tan 
poco valor, así como, evitar el recargo de trabajo a 
la Corle Suprema de Justicia, expediiándole la aten
ción de los juicios de mayor cuan±ía 

Pero al pasar el fiempo, y variarse la cuantía 
de los juicios verbales, hasta la suma actual de Un 
Mil Córdobas, la supresión del recurso de Casación 
verbal, ha hecho que la atención de esta justicia, 
que es de gran trascendencia social, como lo expon
dré adelante, haya caído en una verdadera indife
rencia y no se le dé la imporlancia, ni dedique el 
estudio que requiere El Juicio es fallado en pri
mera instancia, por un Juez y revisado en apelación 
por otro, sujefo a humanos yerros, descuido, mala 
fe, efe efe , siendo la víctima los litigantes, que son 
personas pertenecientes a las clases económicamen
te débiles, generalmente campesinos que en un liti
gio se juegan iodo su pequeño haber. La falta de 
impedancia, está, en que ±anto el Juez Local, como 
el de apelación, "tienen la completa seguridad", 
que sus actuaciones, "jamás podrán ser revisadas 
por la Corte Suprema de Justicia", pues ésta, no tie
ne competencia para conocer de esos juicios, por no 
haber ac±ualn1.eníe recurso de casación La fijación 
de la cuantía de un Tribunal de Justicia, no debe 
ser produc±o de una determinación arbifraria, sino el 
resuUado de un estudio, de las personas, clases e 
intereses que caerán dentro de la competencia de 
esa cuantía En Nicaragt.ta, salvo zonas que pudié
ramos llan1.ar privilegiadas, iodos los litigios y espe-
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cialmenie de tierras, que se suscitan entre el campe
sinado, se decide en la justicia verbal, debido a que 
el objefo de litigio, se refiere a terrenos de agricul
tura cuyo valor oscila desde cien a cuatrocientos 
córdobas, por manzana, y que las "huerlas" de és
tos, en su mayor parle, no ±ienen una exiensión ma
yor de ±res o cuatro manzanas, y el valor de ellas, 
no sólo está en relación con la condición de estas 
tierras, sino a su extensión, que hace que sean nego
ciables sólo dentro de un de:l:erminado número de 
personas, o sea, entre proletarios aspirantes a pe
queños propietarios 

Por la condición económica del campesinado, 
la mayoría de esas ±ierras, se encueniran respalda
dos únicamente por posesiones, o fíiulos general~ 
mente precarios, que hacen más difíciles los juicios y 
litigios que se suscitan, y por lo mismo ameritan un 
n1.ayor estudio, que a veces, va más allá de las ca
pacidades de un Juez de Distri±o, y de allí, que la 
sentencia dictada en estos juicios, no satisfacen los 
reclamos de las parles y en atención a la. actual 
cuantía, "urgen una revisión an±e un Tribunal Su~ 
perior, para garantizar la administración de jusiicia, 
y obligar al Juez inferior a una mayor a±enci6n de 
la misma En Nicaragua, en la prá.ciica, no se ha 
dado la imporlancia debida. a la Justicia, menor, 
siendo que es de enorme trascendencia social, por 
ser, como he dicho la J usiicia de la clase económica
mente débil, y especialmente de la clase campesina 
Esa indiferencia u olvido manifiesto de la Justicia 
menor, obedece en parle a la improductividad que 
representa. para algunos Abogados que han logrado 
relafivo éxito profesional y que a medida que ad
quieren mayor relieve, consideran indecoroso su pa
trocinio De allí que las voces capacitadas no se 
oigan reclamando al Estado la debida aienci6n a la 
Justicia menor, y ésta, dentro de nuestra realidad 
y par±icularmenie en los Deparlamentos, haya caí
do en manos de personas totalmente desconocedo
ras de los más elementales principios de Derecho, 
Y lo que es peor aún, en manos de "sujetas fichas" 
de Caciques de nuestra política~ a quienes se les re
comienda en el "puesto" en pago de sus "leales ser
vicios a la causa" Un Juez que ±rae ese origen y 
per±enecienie a esa clase de incondicionales, jamás 
puede ser un regular imparfidor de justicia 

La Convención de Abogados de Nicaragua, en 
PETICION HECHA A LA CORTE SUPREMA DE JUSTI
CIA, de fecha 21 de Marzo de 1958, dice: 

4) -La J usficia local es otro aspecto bien 
:triste de es±e problema El pobre, el indefenso, 
el que no puede pagar un buen Abogado que 
lo defienda, ese es el que más necesila de que 
haya verdadera justicia, para que se le dé ho
nestamente aquello a que ienga derecho. La 
realidad es ofra, pues según opinión unánime 
quién se acerca a un Juzgado local llega a que: 
se le explote Abogamos para que esa Justicia 
local sea mejorada en sus hombres y a la par 
en los sueldos que devengan IRevisfa Jurídi
ca Nic, N 9 7, Pág 58) 

La Justicia inenor desde un punto de visfa so
cial, fiene como dije enormes proyecciones en la vi
da de las clases pobres y especialmente en el cam.-
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pesinado En la justicia de mayor cuantía, donde 
se deciden o juegan grandes intereses, rara. vez un 
litiganfe, arriesga fado su haber; pero en la justicia 
menor, sí. Siempre, a al menos en la gran mayo
ría de los casos, el campesino juega en un lHigio, 
por decirlo asÍ1 todo su pequeña haber, el producto 
de su trabaja ahorrado con sacrificio y hambre, en 
una pequeña parcela, en un rancho donde con es
fuerzos logró arriar sus velas y fincar su ansiada 
iienda1 su fiel yunta de bueyes, compañera insepa
rable en el surco 

Por qué cuando esfe ciudadano, ±iene que discu
tir judicialmente "el tuyo y el mío" sobre esos ele~ 
mentas que constituyen, la razón de su pobre exis
tencia, le negamos el derecho de una jus±icia capa
cilada y honesta y lo lanzamos en manos de Jueces 
de la capacidad y calidad de los que ha referido'? 
Olvidamos que aún en el campesino sin insfrucción 
existe ese humano sentido de justicia, de apreciar 
cuándo un Juez actúa con :razón aún cuando le nie
gue su reclamo1 o bien, cuándo es parcial y fesfina
do Una administración de justicia en esa forma, es 
una negociación de la misma, lanza al campesino 
a la matanza en una lucha instiniiva por defender 
su Derecho, siendo únicos responsables los Jueces 
que le negaron la Jus±icia He allí otra consecuen
cia social de la justicia menor mal administrada: 
"EL DELITO'' y su secuela dolorosa: tumba y cárcel, 
para ]a víctima y el vicfimario, desamparo y nlina, 
para sus familias 

Otra falla de grandes perJUlClOS para el liiigante 
ante la justicia menor es EL MITO que existe en Ni
caragua de que la justicia es gratuífa, por orden 
Consfíiucional, pues en la práctica no es así La 
"tramitación" de un juicio en 1 t Instancia, es decir, 
inspecciones, certificaciones, efe. efe , son cargas rno
nefarias pesadas para el lifiganfe campesino, y si 
a es±o agregamos, el tiempo que pierde para impul
sar el litigio en la indiferencia e incumplimiento de 
los fl..mcionarios judiciales: manos campesinas que 
hacen producir el surco en aras del bienestar nacio
nal, obligadas a implorar una justicia aviesa y ±ar
día, mientras en la parcela abandonada, se seca la 
milpa y retoña el hambre con su floración de mise
ria 

Dentro de una efectiva programación de Refor
mas sociales y aún agrarias, cabe una toial revisión 
de los sistemas judiciales, a fin de reglamentar y ro
dear de efec±ivas garan±ías en la administración de 
jusiicia, a las clases económicamente débiles, y en
tre ellos, en los Deparfamen±os, a los campesinos 
que consti±uyen el mayor volumen de: población 
En Nicaragua, es de imperiosa necesidad que la jus
iicia menor, esfé en manos de Jueces tan capacita
dos Y honestos, como los que administren la jusii
cia mayor, pues la única diferencia en ambas~ es la 
cuaniía, pues presentan las mismos problemas, apli
can las lTiismas leyes_. pero la menor es más realis±a 
Y humana, es la justicia del débil, es la justicia que 
se aplica a la mayoría, porque es la JUSTICIA DEL 
PUEBLO 
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